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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona una fracción VI al artículo 6, recorriendo las subsecuentes, de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lizeth Amayrani Guerra Méndez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante la 

Comisión Permanente. 
22 de mayo de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de mayo de 2019. 

7. Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir a los tipos de violencia contra las mujeres, la violencia sexual digital conocida como “sexting”.  

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1517-2CP1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

http://www.senado.gob.mx/64/gaceta_comision_permanente/documento/95869
http://www.senado.gob.mx/64/gaceta_comision_permanente/documento/95869
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

 

I. a V. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 6 DE LA LEY GENERAL 

DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA 

 

Artículo Único. - Se adiciona una fracción V al artículo 6 de la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, para quedar como sigue: 

 

6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

 

I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe 

la estabilidad psicológica, que puede consistir en: negligencia, 

abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, 

devaluación, marginación, indiferencia, infidelidad, 

comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la 

autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a 

la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e 

incluso al suicidio; 

 Fracción reformada DOF 20-01-2009 

 

 II. La violencia física. - Es cualquier acto que inflige daño no 

accidental, usando la fuerza física o algún tipo de arma u objeto 

que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas, o 

ambas; 

 

 

III. La violencia patrimonial. - Es cualquier acto u omisión que 
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No tiene correlativo 

 

 

 

VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean 

susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las 

mujeres. 

 

 

afecta la supervivencia de la víctima. Se manifiesta en: la 

transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción 

de objetos, documentos personales, bienes y valores, derechos 

patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus 

necesidades y puede abarcar los daños a los bienes comunes o 

propios de la víctima; 

 

IV. Violencia económica. - Es toda acción u omisión del Agresor 

que afecta la supervivencia económica de la víctima. Se 

manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el 

ingreso de sus percepciones económicas, así como la percepción 

de un salario menor por igual trabajo, dentro de un mismo centro 

laboral; 

 

V. La violencia sexual. - Es cualquier acto que degrada o daña el 

cuerpo y/o la sexualidad de la Víctima y que por tanto atenta 

contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión 

de abuso de poder que implica la supremacía masculina sobre la 

mujer, al denigrarla y concebirla como objeto, y 

 

VI. La violencia sexual digital conocida como “sexting”. – Es 

la recepción o transmisión de imágenes o videos que conllevan 

un contenido sexual a través de las redes sociales, ya sea con o 

sin autorización de quien los coloca en el medio. 
 

VII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean 

susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las 

mujeres. 
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/MISG 

 TRANSITORIO 

 

Único. - El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


